
Guía de clasificación rápida del condado de SLO 

Contenedor azul  
(Reciclaje) 
Todo el reciclaje debe estar suelto, limpio y seco. 

Papel 
Periódicos/revistas 
Bolsas de papel 
Cartón (cinta adhesiva OK) 

Cajas de pizza (limpias) 
Cajas de cereales 
Papel triturado (dentro de 

una bolsa de plástico 
transparente) 

Vidrio 
Botellas 
Frascos 

Metales 
Latas de aluminio 

Latas de conservas (sopa, etc.) 

Papel de aluminio 

Plástico rígido 
Todos los plásticos duros 

Botellas de plástico (tapa OK) 

Envases de plástico para llevar 

Vasos de plástico 

Otras botellas de uso doméstico 
(champú, detergente) 

Jarras de leche 
 

Contenedor verde  
(orgánicos) 
Por favor, nada de plásticos, incluidos los marcados como compostables/biodegradables. 

 

Desperdicios de 
alimentos 

Frutas y verduras 

Carnes y huesos 

Queso y lácteos 

Pan y productos de panadería 

Pasta y cereales 

Cáscaras de huevos 

Alimentos enmohecidos 

Sobras 

Conchas de mariscos 

Desechos del 
jardín 

Pasto recortado 

Hojas 

Pequeñas ramas y 

ramitas 

Flores 

Plantas 

Papel manchado con 
comida 

Cajas de pizza (grasosas) 

Servilletas 

Toallas de papel (sin productos químicos) 

Filtros de café 

Bolsas de té con fibra (sin grapas) 

Pajitas de papel 

Bolsas de papel 

Periódico 

 

Contenedor gris (Basura) 
 

Desperdicios animales/ arena para 

gatos 

Cenizas y carbón vegetal 

Cartón aséptico (Tetra Pak) 

Plástico de burbujas 

Cerámica 

Perchas 

Plásticos compostables 

Vasos 

 

Manguera de jardín 

Luces navideñas 

Envases de helados 

Cartón de leche 

Vasos de papel 

Bolsas de plástico 

Utensilios de plástico/pajitas 

Films/envolturas de plástico 

 
 

Recibos 

Esponjas 

Textiles/tejidos 

Papel tisú 

Envolturas 

Toallitas 

 

Es ilegal depositar residuos domésticos peligrosos (pilas, productos químicos, pinturas, 

dispositivos electrónicos, etc.) en cualquier contenedor de la acera. Para encontrar los 

puntos de entrega, visite www.IWMA.com. 

 

Para cualquier consulta visite www.IWMA.com o llámenos al (805) 782-8530. 

http://www.iwma.com/
http://www.iwma.com/

